
 

DECRETO 103 DE 2015 

(Enero 20) 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras 
disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que 
le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional, tiene por objeto regular el derecho de acceso a la 
información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 
las excepciones a la publicidad de información, y constituye el marco general de la 
protección del ejercicio del derecho de acceso a la información pública en 
Colombia. 

Que de conformidad con la citada ley, el diseño, promoción e implementación de 
la política pública de acceso a la información pública está a cargo de la Secretaría 
de Transparencia de la Presidencia de la República, del Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, del Departamento Nacional de Planeación, del Archivo General 
de la Nación y del Departamento Administrativo Nacional de Estadística. 

Que para facilitar la implementación y cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 se 
hace necesaria su reglamentación en los temas relacionados con la gestión de la 
información pública en cuanto a: su adecuada publicación y divulgación, la 
recepción y respuesta a solicitudes de acceso a esta, su adecuada clasificación y 
reserva, la elaboración de los instrumentos de gestión de información, así como el 
seguimiento de la misma. 

 

Artículo 9°. Publicación de procedimientos, lineamientos y políticas en 
materia de adquisición y compras. Para los sujetos obligados que contratan con 
cargo a recursos públicos, los procedimientos, lineamientos y políticas en materia 
de adquisición y compras de los que trata el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 
de 2014 son los previstos en el manual de contratación expedido conforme a las 
directrices señaladas por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente -, el cual debe estar publicado en el sitio web oficial del sujeto 
obligado. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
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Artículo 10. Publicación del Plan Anual de Adquisiciones. Los sujetos 
obligados que contratan con cargo a recursos públicos deben publicar en su 
página web y en el Secop el Plan Anual de Adquisiciones, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, el literal e) del artículo 9° de la 
Ley 1712 de 2014 y el Decreto 1510 de 2013, o el que lo modifique, sustituya o 
adicione. 

Los sujetos obligados que no contratan con cargo a recursos públicos no están 
obligados a publicar su Plan Anual de Adquisiciones. 

Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos y recursos 
privados, deben publicar en su página web y en el Secop el Plan Anual de 
Adquisiciones para los recursos de carácter público que ejecutarán en el año. 

Se entenderá como definición de Plan Anual de Adquisiciones respecto a todos los 
sujetos obligados que contratan con recursos públicos, la prevista en el 
artículo 3° del Decreto 1510 de 2013, o el que lo modifique, sustituya o adicione. 
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